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O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

LAS leyf-«, órdenes y añónelos que hayan de Insertar-
¡ en los BoMÍTINES O K I C I A L B S , se han de mandar al 

feio político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 |o« editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
3e publica todos los días, excepto los domingos. 

UHLI.NAS: Avenida dt PI d MargaH, ts 
T B L S F O . I O 1 8 5 * 7 . - A P A S T A D O 1.039 

Itr.i: Ge DIEZ a UNA y ds T R E S y MEDIA s SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, So. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, II pe»«tas; semes
tre. 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 90, y un año, <J0; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, v1 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones un la Administración del BOLÍTEI, 
Avenida de P i y Margall, número 12. Faera de esta Capital, 
directamente por medio de ear ra a la Administración, con in
clusión del importe deltíemoode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de 'a {Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

Psmta» 

0,60 
1,00 
1,00 
2 ,00 

Número suelto: S O céntimos 
A particulares: © O cóntime» 

[ R I B U N A L INDUSTRIAL 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Isidoro Echeverri Galarreta, 
fcontra La Vascongada, S . A . , sobre 
kclamación dé salarios, se ha dícta
lo la sentencia cuyo encabezamiento 

parte dispositiva literalmente copía
nos, son como s i gue : 

Sentencia 

En Madrid, a 22 de febrero de 
045: Habiendo visto, con interven-
ion del Jurado, yo, don L u i s F e l i -
ie Vivanco y Pérez del V i l l a r , Juez 
residente del T r i buna l Industrial 
úmero 2, de esta capital , los prece
ptúes autos seguidos entre partes: 
i la una, y como demandante, Is i -
oro Echevarri Galarreta, mayor de 
dad, soltero, empleado, y de esta ve-
mdad; y de la otra parte, como de

smandada, L a Vascongada, S . A . , do
miciliada en esta capital , cuya repre-
entación legal no ha comparecido a 
1 celebración del juic io, a pesar de 
aliarse citada con los apercibimicn-

legales, por lo que esta Pres iden
ta acordó celebrar el ju ic io en su 

rebeldía, sobre reclamación de sala
rnos, 

tos 

Fal lo 

Que debo condenar y condeno en 
rebeldía a la entidad L a Vascongada, 

loociedad Anónima, a que pague al 
demandante, Isidoro Echevarr i G a l a -

|Teta, seis mil ciento veint iuna pese
ras con cinco céntimos, importe de 
(«alanos devengados y no satisfechos 
|<n el período de tiempo comprendí

a n t re enero de 1932 hasta el 31 de 
gesto de 1934, más el interés legal 

d ' c i n c o por ciento de dicha suma 
; «ae el momento en que quede f ir-

esta resolución y hasta el com-
' pago de la expresada cantidad. 

estA C r t C a ! a s P a r t e s V * contra 
.«^resolución pueden preparar re
nal Q C a s a c i ó n Para ante el T r i b u -
DláJT!!PRE.MO

 ^ Justicia, dentro del 
SíS. í d ' , e 7 ' d , a s » u n t a d o s desde el 
A « -ente al o n que les sea notif icada. 
rebewc m i s e n t e n c i a , que por la 
not i r " ? , a * * * * * demandada se 
encau f n a r a d o s e insertará el 
el B o , ^ ' e J ? t o y P a i t e disposit iva en 
a no ¿i- F I C , A L ( ' e e s t a provincia, 
Personal S e S 0 , i c i t e S u notificación 

C m ' m »ndo y f i rmo .—Lu i s Fe 

lipe V i vanco . (Rubricado. ) Pub l i ca 
da el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, y con el 
f in de que sirva c'e notificación en le
gal forma al señor representante le
gal de L a Vascongada, S . A . , decla
rada en rebeldía, expido la presente, 
que f irmo en Madr i d , a 26 de febrero 
de 1935.—El Secretario, Pedro Pé
rez A lonso . 

(Núm. 645) (L—24) 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A D E 
L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Pr imer trimestre de 1936.—Zona de 
Alcalá de Henares 

L a cobranza voluntaria de las con
tribuciones rústica, urbana, indus
tr ia l , carruajes, casinos y demás con
ceptos de los pueblos que componen 
esta Zona, correspondientes a l expre
sado trimestre, tendrá lugar en los 
días que a continuación se detallan, 
con expresión de los señores A u x i l i a 
res que han de veri f icarla. 

Aux i l i a r e s : don Enr ique de los 
Santos López, don Gab ino Fra i l e R o 
jo, don Santiago Holguín Peña, don 
Ceferino Asensio Jiménez y don M a 
riano Rodríguez Páez. 

Pueblos. Días de cobranza. 
Alcalá, 16 al 25 de marzo. 
A ja l v i r, 8 y 9 de marzo. 
Algete, 5 y 6 de marzo. 
Ambi te , 2 6 de febrero. 
Anchue lo , 11 y 12 de marzo. 
Barajas, 22 y 23 de febrero. 
Camarma, 18 de febrero. 
Campo Rea l , 8 y 9 de marzo. 
Can i l l as , 11 y 12 de marzo. 
Cani l le jas, 22 y 23 de febrero. 
Cobeña, 6 de marzo. 
Corpa , 18 y 19 de febrero. 
Cos lada, 16 de febrero. 
Daganzo, 21 de febrero. 
Fresno, 20 de febrero. 
Fuente el Saz, 26 de febrero. 
Loeches, 16 de febrero. 
Meco, 18 de febrero. 
Mejorada, 23 de febrero. 
Nuevo Baztán, 22 de febrero. 
O lmeda, 20 y 21 de febrero. 
Orusco, 26 y 27 de febrero. 
Paracuellos, 13 y 14 de marzo. 
Pezuela, 8 y 9 de marzo. 
Pozuelo, 25 de febrero. 
R i vas , 19 de febrero. 
R ¡batejada, 20 de febrero. 
San Fernando, 16 de febrero. 
Santorcaz, 7 y 8 de marzo. 

Santos, 27 y 28 de febrero. 
Torrejón, 1 y 2 de marzo. 
Torres, ó de marzo. 
Valdeavero, 18 y 19 de febrero. 
Valdeolmos, 5 de marzo. 
Valdetorres, 27 de febrero. 
Va ld i l echa , 12 y 13 de marzo. 
Valverde, 4 de marzo. 
Val lecas, 26, 27, 28 de febrero y 1, 

2, 4 y 6 de marzo. 
Ve l i l l a , 23 de febrero. 
V i l l a l v i l l a , 5 de marzo. 
V i l l a r del O lmo , 20 y 21 de febrero. 
L o que se anuncia al público para 

conocimiento de los contribuyentes. 
Val lecas, 15 de febrero de 1935.—El 

Recaudador, E l ad i o Antón . 

Providencias j u d i c i a l e s 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E M A D R I D 

D o n Enr ique Torres Estrada, Of ic ia l 
de Sa la , Letrado de los T r i buna 
les, 
Cer t i f i co : Que ante la Sección se

gunda de esta Aud ienc ia Terr i tor ia l , 
Relatoría Secretaría de don Rafael 
García Valdés, se tramitan unos au
tos seguidos por doña G lo r i a López 
Fabregat, con don Domingo Govan-
tes Agu i r r e y el Minis ter io F i sca l , so
bre separación de personas y bienes, 
en los cuales se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis-

, positiva dicen así: 
Sentencia número 

E n la v i l la de M a d r i d , a 18 de ene
ro de 1935-—Vistos les presentes au
tos tramitados con arreglo a la v igen
te ley de 2 de marzo de 1932, sobre 
separación de personas y bienes, pro
cedentes del Juzgado de primera ins
tancia número 4, de esta capital , se
guidos por doña G lo r i a López Fabre
gat, mayor de edad, s in profesión es
pecial y vecino de esta misma capi
tal , representada por el Procurador 
don Juan González Ubeda , y defen
dida por el Letrado don E l o y Monte
ro, en concepto de pobre, contra don 
Domingo Cervantes Agui r re , tepre-
sentada en es'rad^s por SM incompa
recencia durante la sustanciación del 
procedimiento, en el oue ha sido tam
bién parte el Min is ter io F i s c a l ; y 

Fal lamos 
Qi:e desestimando la demanda for

m u l a d ! por doña G l o r i a López Fa
bregat, debemos declarar v declara

mos no haber lugar a decretar la se
paración de bienes y personas en el 
matrimonio celebrado por ella con 
don Domingo Cervantes Agu i r re , en 
20 de febrero de 1927, con imposición 
de las costas causadas a la parte ac
tora.—Así por esta nuestra sentencia, 
que por la rebeldía del demandado se 
notificará en la forma que determina 
el artículo 769, en relación con el 283 
de la ley de Enjuic iamiento c i v i l , lo 
pronunciamos, mandamos y f i rma
mos .—Mar iano Rodr igo , Anton io A r 
guelles, Manue l Salvador. (Rubr i ca 
dos.) 

Publicación 
Le ida y publ icada ha sido la ante

rior sentencia por el Utmo. señor don 
Mar iano Rodríguez, Presidente de la 
Sección 2.* de esta Aud ienc ia y Po 
nente que ha sido para la redacción 
de este sentencia, estando celebrando 
la misma Aud ienc ia pública en el día 
de su fecha, de que cert i f ico.—Ante 
mi , L icenciado Rafae l García V a l 
dés. (Rubricado. ) 

Y para que conste, y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener l u 
gar su inserción en los periódicos 
oficiales, por lo que respecta al l i t i 
gante no comparecido don Domingo 
Govantes Agu i r re , extiendo la pre
sente, que f irmo en M a d r i d , a 2 de fe
brero de 1935.—El Of ic ia l de Sa la , 
L icenc iado Enr ique Torres. 

( c . - i i i y 

Don Francisco Cadenas Blanco, O f i 
cial de Sa la de la Audienc ia T e r r i 
torial de Madr id , 
Cert i f i co : Que por la Sa la pr ime

ra de este T r ibuna l , Relatoría Secre
taría del Licenciado don Gabr ie l E s 
pinosa y en autos seguidos por doña 
Concepción Casuso Piñeiro con don 
Juan Romero Carvaja l , sobre divor
cio, se ha dictado la sentecta cuyo 
encabezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente : 

Sentencia número 79 
Señores de la Sección primera : D o n 
Francisco Fabié. D . Manue l Pedre

ga l . D . B las Senent 
E n la v i l la de M a d r i d , a 28 de no

viembre de 1934. V is tos los autos que 
ante Nos penden, procedentes del 
Juzgado de primera instancia núme
ro cinco, de esta capital, y seguidos 
a instancia de doña Concepción C a -
SUfO Piñeiro, mayo- de edad, sin pro
fesión especial y de esta vecindad, re
presentada por el Procurador don A n 
gel Gutiér-ez Barbudo, y defendida 
por el Letrado don Mar iano Robles , 



contra don Juan Romero Carvaja l , 
declarado en nebeldía, sobre d ivor
cio, 

aa ¡ 

Fallamos 
Estimando la demanda interpuesta 

por doña Concepción Casuso Piñei-
ro, contra don Juan Romero Carva
ja l , debemos declarar y declaramos 
haber lugar al divorcio, y en su con
secuencia disuelto el matrimonio cele
brado entre ambos el día 8 de dic iem
bre de 1929, s in culpabi l idad para 
ninguno de los cónyuges y sin hacer 
especial condena de costas. Y f irme 
que sea esta resolución cúmplase lo 
dispuesto en el artículo 6 9 de la ley 
sobre Divorc io . 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en Estrados y 
de hacerse notoria por edictos se pu 
blicará su encabezamiento y parte 
disposit iva en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y «Gaceta de Madrid» 
por la rebeldía del demandado, don 
Juan Romero Carvajal , lo pronuncia
mos, mandamos y f i rmamos .—Fran
cisco Fabié. — Manuel Pedrega l .— 
Blas Senent. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor don M a 
nuel Pedregal, Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos, estando 
celebrando audiencia pública la Sec
ción primera de la Audienc ia prov in
cia l , en el día de su fecha de que cer
t i f ico.—Licenciado Gabrie l Espinosa. 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia expido 
el presente edicto en Madr id , a 29 de 
enero de 1 9 3 5 . —El Of ic ia l de Sa la , 
Francisco Cadenas. 

(Núm. 450) ( C — 1 0 9 ) 

D o n Francisco Cadenas Blanco, Of i 
c ia l de Sa la de la Audienc ia Te r r i 
torial de Madr i d , 
Cert i f i co : Que por la Sa la segunda 

de este T r ibuna l , Relatoría Secreta
ría del L icenciado don Gabr ie l E s p i 
nosa, y en autos seguidos por don 
Román Peláez Moreno, con don V i 
cente Mayor Cl iment , sobre reclama
ción de cantidad, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y pa- -
te disposit iva son del tenor literal s i 
guientes : 

Sentencia número 327 
Señores de Sa la segunda : don 

Francisco Zurbano, don Ramón de 
Páramo, don Manue l F . Gordi l lo , 
don Juan Brey Guerra , don Anton io 
A r g u e l l e s . — E n la v i l la de Madr i d , a 
17 de noviembre de 1 9 3 4 .—Visto el 
recurso de revisión interpuesto por 
don Vicente Mayor Cl iment , repre
sentado ante esta Audienc ia por don 
José Díaz Jorge, contra la sentencia 
dictada por el Juez de primera instan
c ia de San Lorenzo del Escor ia l , en 
funciones de Presidente del T r i buna l 
Industrial de d icha localidad, con fe
cha 19 de marzo del corriente año, en 
la reclamación formulada por don 
Román Peláez Moreno, mayor de 
edad, jornalero, y vecino de Pozue
lo, sobre pago de cantidad, 

Fa l lamos 

Que debemos desestimar y desesti
mamos el recurso de revisión inter
puesto por don Vicente Mayor C l i 
ment, contra la sentencia del T r i b u 
nal Industrial de E l Escor ia l , por la 
que se condenó a dicho patrono de
mandado a que abone al obrero actor, 
Román Peláez Moreno, la cantidad 
de ciento treinta y una pesetas con 
diez céntimos de jornal por accidente 
y más setenta y c inco pesetas por 
gastos de asistencia médica. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por edictos, se pub l i 

cará su encabezamiento y parte dis
posit iva en el BOLF/^N OFICIAL de 
esta provincia, por la incomparecen
c ia ante esta Audienc ia de don R o 
mán Peláez Moreno, lo pronuncia
mos, mandamos y f i rmamos .—Fran
cisco Zurbano, Ramón de Páramo, 
Manue l F . Gordi l lo , JUan Brey Gue
r ra .—Anton io Arguel les . 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor don M a 
nuel F . Gord i l lo , Magistrado Ponen
te que ha sido en estos autos, estan
do celebrando audiencia pública la 
Sa la segunda de lo c iv i l de este Supe
rior T r i buna l , en el día de su fecha, 
de que cert i f ico.—Ante mí, Ledo. G a 
briel Esp inosa . 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, expido el 
presente edicto en M a d r i d , a 29 de 
enero de 1 9 3 5 . —El Of ic ia l de Sala , 
Francisco Cadenas. 

(Núm. 452) (C.—110) 

D o n Enr ique Torres Estrada, Of ic ia l 
de Sa la Letrado de los Tribunales, 
Cer t i f i co : Que ante la Sa la prime

ra de lo C i v i l , de esta Audiencia Te
rritorial , Relatoría Secretaría de don 
Rafael García Valdés, se tramitan 
unos autos seguidos por don José 
Abascal Pérez con don Evaristo Gó
mez, doña Saturnina de la Paz G o n 
zález y la Compañía Anónima de Se
guros « L . Abeille», sobre reclamación 
de 5.998 pesetas, en concepto de i n 
demnización de daños y perjuicios, 
en los cuales se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

Sentencia número 156 
E n la v i l la de Madr id , a 17 de mayo 

de 1932. Vistos los autos civiles de 
juicio declarativo de menor cuantía, 
que procedentes del Juzgado de p r i 
mera ¡nstancia de Getafe, ante Nos 
penden, a v i r tud de apelación y se
guidos entre partes : de una, como de
mandante-apelante, don José Abascal 
Pérez, mayor de edad, mecánico y de 
esta vecindad, representado por el 
Procurador don Federico Dema y de
fendido por el Letrado don A lvaro 
A n g u l o ; de otra, como demandada 
apelada, la Compañía Anónima de 
Seguros « L . Abeille», representada 
por el Procurador don Ra imundo de 
Dalmáu y d i r ig ida por el Letrado 
don César Fernández; y de otra, 
también como demandada apelada, 
los Estrados del Tr ibuna l , por la i n 
comparecencia en esta instancia de los 
demandados, don Evaristo Gómez 
Luzón y doña Saturnina de la Paz 
González, sobre reclamación de 5.998 
pesetas en concepto de indemnización 
de daños y perjuicios, 

Fallamos 

Que con expresa imposición de las 
costas de esta segunda instancia a la 
parte apelante, debemos confirmar y 
confirmamos la repetida sentencia 
apelada, que en r2 de noviembre del 
próximo pasado año 1931 dictó en los 
presentes autos el Juez de primera 
instancia de Getafe, por la que deses
timando la excepción de falta de per
sonalidad alegada por la Sociedad de 
Seguros « L . Abeille» y dando lugar 
a la perentoria de la prescripción 
opuesta por ambos demandados, de
claró ext inguida la acción ejercitada 
por el demandante, don José Abascal 
Pérez, y en su consecuencia absol
vió a los demandados, Evaristo Gó
mez Luzón y Saturnina de la Paz 
González y la expresada Sociedad 
« L . Abeille», sin hacer expresa decla
ración sobre costas. Y a su tiempo, 
téngase presente lo dispuesto por el 
Gobierno de la República en su De

creto de 2 de mayo de 1931. Así por 
esta nuestra sentencia, que a más de 
notificarse en Estrados y de hacerse 
notoria por edictos, se publicará Su 
encabezamiento y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por la incomparecencia ea esta se
gunda instancia de ros demandados, 
don Evar isto Gómez Luzón y doña 
Saturnina de la Paz González, caso 
de no optarse por su notificación per
sonal, lo pronunciamos, mandamos 
y f i rmamos.—Modesto Domingo .— 
E l Magistrado señor Domenech, 
votó en Sala y no pudo f i rmar .—Mo
desto Domingo.—José Márquez C a 
ballero.—José Méndez Novoa.—Pe
dro Navarro .—Rubr icados . 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el Ilustrísimo se
ñor Presidente de la Sala , don D o 
mingo Cortón, Ponente a estos efec
tos, estando celebrando audiencia pú
bl ica en e l día de su fecha, de que 
cert i f ico.—Ante m í : P . H., L i c en 
ciado Ange l Pérez Díaz.—Rubri
cados. 

Y para que conste y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia por lo que respe
ta al litigante no comparecido, doña 
Saturnina de la Paz González, ex
tiendo la presente, que firmo en M a 
dr id , a veintiséis de ju l io de mi l no
vecientos treinta y cua t r o .—E l O f i 
cial de Sa la , L icenciado Enr ique To 
rres. 

(C— 1 0 8 ) 

Don José Fernández Alonso, Of ic ia l 
de Sa la de la Audienc ia Terr iro-

- rial de M a d r i d , 
Cer t i f i co : Que ante la Sección 

cuarta de esta Audienc ia se siguen 
autos seguidos a instancia de don José 
Rodríguez Menéndez, contra doña 
María Menéndez Rodríguez, sobre 
divorcio, en los cuales se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte disposit iva dicen así: 

Sentencia 
E n Madr id , a 31 de enero de 1935. 

Vistos ante la Sección cuarta de esta 
Audiencia P rov inc ia l los autos que 
sobre divorcio se han instruido en 
el Juzgado de primera instancia nú
mero diez, de esta capital, y se han 
seguido a instancia de don José R o 
dríguez Menéndez Rodríguez, contra 
su esposa, representado por el P ro 
curador don Vic tor ino Sanz, y defen
dido por el Letrado don Fernando 
Esteban, contra doña María Menén
dez Rodríguez, en situación de rebel
día, 

Fallamos 
Que debemos absolver y absolve

mos de la demanda interpuesta por 
don José Rodríguez Menéndez, con
tra su esposa, doña María Menéndez 
Rodríguez, s in hacer expresa decla
ración sobre costas. Notifíquese al l i 
tigante rebelde conforme a lo preve
nido en los artículos 769 y concor
dantes de la ley de Enjuiciamiento 
c iv i l , s i no se pidiere notificación per
sonal. Así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y f irma
mos.—Modesto Domingo.—Joaquín 
De lgado .—Aure l io Artacho. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

anterior por el señor don Aure l io A r 
tacho, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos hallándose cele
brando audiencia pública la Sección 
cuarta acto seguido de su pronuncia
miento, cert i f ico.—Ante mí : P . H., 
Licenciado Juan P . B e r m u d o . — R u 
bricado. 

Y para que conste e insertar en el 

BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
pongo la presente, que firmo en ^ 
áridy a ocho de febrero de mil nó 
cientos treinta y c i n c o . — E l 0 
de Sala, P . H . , Ar turo Ru i z . 

(Núm. 509) (C.^uj) 

AUDIENCIA PROVINCIAL fe 
MADRID 

L a Sección segunda de esta 
diencia provincia l , por su prove' 
fecha 7 de noviembre último, di 
en causa del Juzgado número 3,, 
instancia de don Francisco G i l y Gil, 
contra don Francisco Feito y fm 
por el delito de lesiones, ha orden* 
do la publicación del presente 
en los periódicos oficiales que servia 
de notificación y requerimiento « 
forma al don Francisco G i l y Gil 
para que, en el preciso término 1 
diez días comparezca de nuevo ei 
forma con Letrado que le defienda et 
esta causa, apercibido de que si * 
lo verifica continuará la causa sin» 
intervención. 

Y para que conste y en cumpfi. 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN On. 
CIAL de la provincia, por lo que se 
fiere a don Francisco G i l y Gil , e* 
tiendo la presente que firmo en MA 
dr id , a diecinueve de febrero de mi 
novecientos treinta y c inco .—El Ofi. 
cial de Sala , Licenciado Enrique TV 
rres. 

(C—114) 
o 

JUZGADOS DE P R I M E R A 

INSTANCIA 

C O L M E N A R V I E J O 

D o n Pablo López Ma lo , Juez muni 
c ipa l , accidentalmente Juez de pr 
mera instancia del partido de Cok 
menar Viejo, 
H a g o saber : Que el día veintinue

ve de marzo próximo, a las once, te* 
drá lugar ante este Juzgado la vena 
en pública subasta de la siguien» 
finca, según está acordado en el é 
cedimiento judic ia l sumario confa* 
al artículo ciento treinta y uno M 
ley Hipotecaria, a instancia de do» 
Sandal io Diez de las Heras, con» 
doña Rosa García Delgado y < 
Santiago Jiménez y Jiménez. 

Finca 
U n a casa en término de Fuencarral 

y sitio titulado Valdezarza 
o Huerta del Obispo, co» 
fachada a la calle de C«r« 
vantes, señalada con el m 
mero diecinueve provisio
nal , hoy calle del Términv, 
número veintiuno, sin q"e 

esté numerada su manzana, 
afecta la forma de un par* 
lelógramo regular, de 
perficie doscientos treinta; 
cuatro metros y setenta y 
siete décimos cuadrad», 
equivalentes a tres mil vein
ticuatro pies, también cu* 
drados, v que l inda: pof s 

fachada "principal, al Norte, 
en línea de diez metrosi cu» 
tro centímetros, con d , c" 
ca l l e ; por la derecha en
trando, al Noroeste, en 
nea de veintitrés n * 
cuarenta y dos centím** 
con casa de Víctor» 
co : por la organización ^ 
quierda, a l Sureste, en 
nea de otros veintitrés 
tros cuarenta y dos. 
metros, con edihcac 



de don Vicente Val le jo, y 
por el fondo, al Sureste, en 
línea de diez metros, con 
casa de don José R o m o . 

Condiciones 

Pr imera 

El tipo de subasta es treinta mi l pe-
setans, y no se admitirá postura i n 
ferior a dicho t ipo. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re 
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani 
fiesto en la Secretaría del actuario. 

Tercera 

Se entenderá que todo l icitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los hu 
biere— al crédito del actor, cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Colmenar Vie jo , a ve in
titrés de febrero de mi l novecientos 
treinta y cinco. 

(Firmado. ) 
Pablo López M a l o 

(A.—491) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T o 

En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia t itular del Juzgado 
número 19, de esta capital , en autos 
juicio ejecutivo que por las reglas del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria se tramitan a instancia 
de don Rafael R e a y Varas , repre
sentado por el Procurador don B i e n 
venido Moreno Rodríguez, contra 
don José Fernández Camposor io , se 
saca a la venta en pública y pr ime
ra subasta el inmuebel siguiente : 
Casa en construcción en esta capita l 

y su calle de Jerónima Lló
rente, número veinte, d is
trito de la Un ivers idad , ba
rrio de Bel las V i s tas , y sec
ción primera del Reg is t ro 
de la Propiedad de O c c i 
dente, que constará de p lan
ta baja, tres plantas y áti
co, ocupando una superf i
cie de trescientos treinta y 
nueve metros, c incuenta y 
siete decímetros cuadrados, 
equivalentes a cuatro m i l 
trescientos setenta y tres 
pies con sesenta y siete dé
cimas de pie cuadrado, de 
los que se dedicarán a pa
tio cincuenta y cuatro me
tros y sesenta decímetros 
cuadrados. L i n d a : per su 
frente, o Norte, en línea de 
catorce metros y noventa 
centímetros, con la calle de 
su situación; por la dere
cha entrando, u Oeste, en 
línea de veintidós metros y 
ochenta y cinco centíme
tros, con terrenos de dofla 
María Blas y Bernán ; por 
la izquierda, que es el Este , 
en línea de veintidós metros 
y ochenta y c i r c o centíme
tros, con solares que fue
ron del señor Subie la , v por 
e ' testero, o Sur , en línea 
de catorce metres y noven
ta centímetros, con terreno 
^e don Antonio Pastor. 

Pa ra la subasta regirán las s iguien
tes 

Condiciones 
Pr imera 

Servirá de tipo la cantidad de trein
ta mi l pesetas. 

Segunda 

N o se admitirán posturas inferiores 
a d icha cantidad. 

Tercera 

Los licitadores habrán de consig
nar previamente en la mesa del Juz 
gado o en la Ca ja de Depósitos el diez 
por ciento del tipo de la subasta. 

Cuarta 

E l precio del remate se hará efec
tivo dentro de los ocho días s iguien
tes al de la licitación. 

Qu in ta 

L a subasta tendrá lugar en la S a 
la audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día veintiuno de marzo pró
x imo, y hora de las once. 

Sexta 

Los autos y la certificación del R e 
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecar ia se hal lan de mani 
fiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo l icitador acepta como bas
tante la titulación. 

Séptima 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes que hubiere a l 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismos, 
s in destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

M a d r i d , a veintitrés de febrero de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

Ante mí, 
Rami r o Lóoez 

V.° B.° 
Ar turo Pérez 

(A .— 4 8 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T o 

E n v ir tud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor don A r t u 
ro Pérez Rodríguez, Juez de pr imera 
instancia titular del Juzgado número 
diecinueve, de esta capital , dictada 
en autos de juic io ejecutivo que ins
ta el Procurador don Francisco B r u a -
11a Entenza, en nombre de ia entidad 
Motores Crosley, S . A . E , contra don 
Francisco Sanz A lmarza , vecino de 
Almazán, sobre cobro de cantidad, 
se sacan a la venta en pública y pr i 
mera subasta, y por el tipo de siete 
mi l quinientas sesenta y ocho pese
tas y setenta y cinco céntimos en que 
han sido valorados, trescientas c in 
cuenta fanegas de trigo que obran de
positadas en poder del demandado, 
señor Sanz A lmarza . 

Pa ra el remate, que tendrá lugar 
en la Sa la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
once de marzo próximo, y hora de las 
once, haciéndose presente que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Que el precio del remate habrá de 
hacerse efectivo dentro de los tres 
días siguientes al de su aprobación; y 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consigr-ar previamente los 

licitadores en la mesa del Juzgado o 
en la Ca ja general de Depósitos el 
diez por ciento de la expresada can
tidad, s in cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Madr id , veintiuno de febrero de mi l 
novecientos treinta y c inco. 

Ante mí, 
Rami r o López 

V.° B . 
Ar turo Pérez 

(A .— 4 9 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

e d i c t o 
E n v ir tud de providencia dictada 

por el señor Juez de pr imera instan
c ia número nueve, de esta capital , en 
autos ejecutivos que sigue el P rocu 
rador don Ra imundo de Da lmau , en 
nombre de doña Buenaventura del 
Río Pozas, contra don Gerardo M o n 
tero Vi l legas , sobre pago de canti
dad, se saca a la venta en pública su
basta, por término de veinte días, y 
en la cantidad de ciento veintiséis m i l 
ochocientas pesetas, la nuda propie
dad de la quinta parte indiv isa perte
neciente a dicho demandado en las 
fincas s iguientes : ' 

P r imera 

U n a finca ólenominada «Isla de T a m 
bo», sita en la ría de Ponte
vedra, término municipal 
de Poyo, rodeada de mar, 
con excelentes fondeadores 
y abrigos, y dista de dicha 
c iudad de Pontevedra, tres 
mi l las, con la cual l imita 
por el Este de la or i l la , y 
Puerto de Marín, dos m i 
llas y media, con la que l i 
mita por el S u r ; por el Nor
te, la separa otra extensión 
aproximada del lugar de 
Campelloseca y otros del 
distrito del Poyo , y al Oes
te, la separa otra distancia 
casi igual del Puerto de 
Cambarro, del distrito del 
Poyo . M ide una extensión 
aproximada de treinta y 
cuatro hectáreas; está des
tinada a tajo en una gran 
parte ; otra porción cubierta 
de promontorios de peñas, 
con especialidad al Sur v 
Este de la misma, y en el 
terreno susceptible c'e cu l 
tivo existen pinos y algunos 
eucaliptos. 

Segunda 

U n a granja denominada de la Sierra, 
en lugar conocido por Agro -
beüo y de ia Iglesia, parro
quia de Lourizán, que se 
compone de las suertes de 
tierra cuya descripción, así 
como el resto de ambas f in
cas, consta en los autos. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día veintitrés de marzo próximo, a las 
doce de la mañana, en la Sa la au
diencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
previamente el diez por ciento efecti
vo del indicado tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, 
están de manifiesto en Secretaria, y 
con los que los licitadores deberán 
conformarse, s in tener derecho a exi
g i r ningunos otros. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación de! remate; y 

Que las cargas y gravámenes an 
teriores y los preferentes, s i los h u 
biere, a l crédito del actor, cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinares a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, se f i r 
ma el presente en Madr i d , a cuatro de 
febrero de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
Francisco de P . R i v e s 

V.» B . ° 
E l Juez, 

(Firmado. ) 
(A.—488 N . 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don Gonzalo Navarro de Palencia y 
Romero, Juez de primera instancia 
e instrucción de San Lorenzo del 
Escor ia l y su partido, 
Hago saber : Que para pago de las 

responsabilidades impuestas en cau 
sa seguida en este Juzgado con e l 
número ciento cincuenta y dos de mi l 
novecientos treinta, por imprudencia 
contra Anton io Gasset Calderón a l 
responsable c iv i l subsidiario Vicente 
Giner Grau , se saca a la venta en 
pública subasta, por tercera vez, s in 
sujeción a tipo, el vehículo que a con
tinuación se reseña, que obra en de
pósito en poder de dicho Vicente G i 
ner, en Madr id , calle de las Huertas, 
cuarenta y ocho, Sociedad de trans
portes «La Unica». 
U n camión automóvil, motor 31 .806, 

matrícula M - 3 6 . 8 8 0 , de 17 
H . P . , marca « N . A . G. » , 
tasado en diez mi l pesetas. 

L a subasta tendrá lugar el día ve in
tiocho de marzo, a las doce, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sien
do condiciones para la misma las s i 
guientes : 

Pr imera 

Que para tomar parte en la subas
ta presentarán los licitadores su cé
dula personal, y ^depositarán sobre 
la mesa del Juzgado el diez por c ien
to de la tasación, cuya cantidad que
dará a responder del remate, y en su 
caso, como parte del precio de la 
venta. 

Dado en San Lorenzo del Escor ia l , 
a diecinueve de febrero de mi l nove
cientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

Federico Orel lana Martínez 
Gonzalo Navarro 
(Núm. 6 01 ) ( D . - 5 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T o 
Don Ar turo Pérez Rodríguez, Juez 

de primera instancia titular del 
Juzgado número diecinueve, de está 
capital , 
Hago saber : Que por auto de esta 

fecha, dictado a instancia del P r o 
curador don José Antonio Morencos, 
en nombre de don Manuel B i lbao B i l 
bao, ha sido declarado en estado le
gal de quiebra necesaria el comer
ciante de esta plaza don Antonio 
Blanco Romero, establecido en la 
calle de Alcalá, número ciento cua
renta y seis, el cual queda inhabi l i ta
do para la administración de sus bie
nes, habiéndose declaradas vencidas 
todas sus deudas, y acordado la re
troacción de la quiebra al trece de d i -



ciembre anterior, en cuyo auto ha sido 
nombrado Comisar io al comerciante 
matriculado don Al fonso de la L l ave 
y Sierra, domicil iado en la calle de 
Montesa, número treinta y nueve, ter
cero derecha, y Depositario don M a 
nuel Asegurado Rodríguez, domic i 
liado en calle de San Mateo, núme
ro veintiocho. 

L o que se hace público por medio 
del presente para que nadie haga pa
gos ni entrega de efectos al quebn 
do, sino al Depositario nombrado, 
bajo pena de no quedar descargados 
en v ir tud de dichos pagos y entregas, 
de las obligaciones que tengan pen
dientes en favor de la masa. As im i s 
mo se previene a todas las personas en 
cuyo poder existan pertenencias dei 
quebrado, que hagan manifestación 
de ellas por notas que entregarán al 
Comisar io , bajo pena de ser tenidos 
por ocultadores de bienes y cómpli
ces en la quiebra. 

Madr id , diecinueve de febrero de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

Ante mí : 
Ram i r o López 

V.° B.° 
Ar turo Pérez 

(A.—492) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de p r i 
mera instancia número uno, Decano 
de esta capital, en expediente seguid 3 
para hacer efectiva por la vía de apre
mio el importe de la condena i m 
puesta por el Jurado M ix t o de la C o n 
fección, Vest ido y Tocado, en recla
mación formulada por Gregor ia Hie
ra, contra doña Carmen del Cast i l lo , 
se anuncia por el presente la venta en 
pública subasta por primera vez de d i 
ferentes bienes muebles embargados 
a la demandada, que se hallan en po
der de don Atanasio del Cast i l lo , do
mici l iado en la calle de- Barqu i l l o , 
veintidós. 

E l remate tendrá lugar el día nu:*-
ve de marzo próximo, y hora de las 
once, en la Sala audiencia del expre
sado Juzgado, sito en la ealle del G e 
neral Castaños, número uno, y se 
previene a los : : i tadors: 

Que los ref( idos bienes mueble 
salen a subasta po reí tipo de dos m i 
quinientas treinta y dos pesetas, en 
que ha 1 oido t isados. 

Que no se admitirán posturas iní>, 
riores a las dos terceras r.trtes de d i 
cho tip 1 y 

Que pura, tomar par t ' 1. la subas a 
habrán ' r consignar ••. viamente e" 
diez por ciento efectivo de la indicada 
suma. 

Dado en Madr id , a veinticinco de 
febrero de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario,-
P . S. , 

(F irmado. ) 
José González L l a n a 

( D . - 5 8 ) 

T O R R E L A G U N A 

D o n F ide l de Oro Pu l ido , Juez de 
instrucción de Torrelaguna y su 
partido judic ia l , 
Po r el presente y en virtud de lo 

acordado en esta fecha en el sumario 
número 3 de 1935 , que se sigue en 
este Juzgado por el delito de robo, 
requiero a todas las Autoridades, asi 
civiles como militares, procedan a In 
busca y captura y ocupación de la¿ 
caballerías sustraídas que a cont inua
ción se expresan, y a Ja detención de5 

autor o autores del hecho, así como 
de la persona en cuyo poder fueren 
habidas, a no ser que acredite su le
g i t ima pertenencia. 

Señas de las caballerías: 

U n a burra de siete años, parda, pe
los rizados en las ancas, propiedad 
del vecino de L a Cabrera, Fel ic iano 
Peinado Martín, de cuarenta y dos 
años de edad. 

Dado en Torre laguna, a 14 de fe
brero de 1 9 3 4 . — E l Secretario, José 
María Méndez.—El Juez de Instruc
ción, F ide l de Oro Pu l i do . 

o 

J U G A D O S M U N I C I P A L E S 

F U E N C A R R A L 

D o n José Abra i ra López, Abogado y 
. Juez municipal de Fuencarral , 

Hago saber : Que el día veintinue
ve de marzo próximo, a las doce ho
ras, tendrá lugar ante este Juzgado 
la venta en pública subasta por se
gunda vez de la siguiente f inca em
bargada a don José O l i v a Mejías, 
vecino de Calera de León, en el ju i 
cio verbal seguido a instancia de don 
Félix Legaz Amiama , apoderado de 
la Sociedad Anónima de «Abonos 
Medem», sobre pago de pesetas. 
U n a suerte de tierra como de una 

hectárea de cabida, en ese 
término y sitio Palancar de 
Ba l gan i t o ; que l i n d a : al 
Poniente y Norte, con el 
resto de la f inca, que es 
propiedad de sus herma
nos ; Mediodía, la Dehesa 
del Moro , del Ayuntamien
to, y Poniente, el Bar ran-
cón del Balgamito. 

Tasada en trescientas se
tenta y cinco pesetas. 

Condiciones 

Pr imera 

E l tipo de subasta es el de doscien
tas ochenta y una pesetas veinticinco 
céntimos, rebajado ya el veinticinco 
por ciento de la tasación ; no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de ella, ni postor 
que no consigne el diez por ciento de 
dicha tasación. 

Segunda 

N o aparece inscrita en el Registro 
de la propiedad, y los licitadores de
berán conformarse con la titulación 
obrante en autos, s in derecho a ex i 
g i r otro y sin perjuicio de supl i r lo por 
medios que autoriza la Ley . 

Tercera 

Las cargas o gravámenes anterio
res y ios procedentes ai crédito qtí¿ 
se persigue, continúan subsistentes, 
sin destinarse a su extinción al precio 
del remate, entendiéndose que el re
matante los acepta. 

Dado en Fuencarral , a veintidós de 
febrero de mi l novecientos treinta y 
c inco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

José Abra i ra 
( A . - 4 8 7 ) 

B A R A J A S D E M A D R I D 

Don Francisco Rosario Bondía, Se
cretario del Juzgado munic ipal de 
Barajas de Madr id , 
Certif ico : Que en el juicio de faltas 

número 33 del pasado año, por de
nuncia del guarda don Venancio Ná
jera, contra don Benito Martínez Ber-
mudez, sobre entrada de finca sin per

miso recayó en 14 de noviembre úl
timo sentencia con el siguiente fallo : 

Que debo condenar y condeno a 
don Benito Martínez Bermúdez, a la 
multa de veinticinco pesetas y pago 
de costas. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y f i rmo .—Juan 
de la Peña. 

Y para la notificación a dicho de
nunciado, l ibro la presente, en Bara
jas de Madr i d , a quince de febrero 
de mi l novecientos treinta y c inco .— 
E l Secretario, Francisco Rosar io . 

(Núm. 591) 

dos nulos y s in ningún valor ni efeo 
to, conforme a lo prevenido en la 
R . O . de 17 de abr i l de 1913. 

Madr id , 18 de febrero de 1935.^ 
Por el Director general, Emi l i o Vela 
H ida lgo . 

(Núm. 5 8 3 ) 

Junta de Plaza y Guarni
ción de Madrid 

Tribunal Industrial de Getafe 

EDICTO 
Por el presente hago saber : Que 

en los autos del juic io sobre reclama
ción de salarios por accidente del tra
bajo a instancia de don Sebastián de 
las Heras Fernández con don José 
Pardo Honrado, por providencia de 
hoy se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por tercera vez, 
s in sujeción a tipo, los bienes embar
gados al deudor. 

Pa ra cuyo acto se ha señalado en 
la Sala audiencia de este Juzgado, el 
día veintinueve de marzo próximo, y 
hora de las once. 

Advertencias y condiciones 

Que para tomar parte én la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado . 0 estableci
miento destinado al efecto una can
tidad igual por !o menos al diez por 
ciento de su tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes le 
su avalúo. 

Que el remate podrá hacerse a ca
l idad de ceder. 

Se expresa no haber supl ido los 
títulos de propiedad y fué impedida 
la anotación del embargo en el R e 
gistro por falta de previa inscripción. 

C o n ello han de conformarse los 
licitadores, a reserva de proveerse 
respecto de ellos y por los medios de 
derecho establecidos y que correspon
dan al caso. 

Bienes embargados 

U n a casa con el número ochenta y 
nueve de la calle de Ramón 
Lu j an , sita en Vi l laverde, 
señalada con el número 
ochenta v nueve, la cual 
consta de una sola planta 
baja, ocupando una st*-
perficie destinada a patio 
de dos mi l novecientos 
veinte pies. 

Tasada en siete mi l cua
trocientas veinte pesetas. 

Getafe, diecinueve de febrero de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

Licenciado Antonio Sanz Dranguet 
Enr ique Nieto. 

( D — 5 9 ) 

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas 

Habiendo sufrido extravío los cu- ! 
pones de la Deuda amortizable al 5 
por 100, Emisión de 2 6 de febrero de 
1 9 2 0 , serie A , números 1 5 2 . 2 9 5 al 9 8 , 

vencimiento 15 de febrero de 193.), 
se anuncia al público por medio del 
p-esente y término de un mes, para 
que la persona en cuyo poder se ha
llasen los presente en las oficinas de 
esta Dirección general, dentro de' 
plazo marcado, f anscurr ido el cua ; , 
sin haberlo efectuado, serán declara-

AN UNCIO 

E l día veinte de mar/o, a la once 
horas, y en el local del Regimiento 
de Infantería n i mero 6 , se reunirá 
esta Junta para la adquisición men-
sual de los artículos. 

Los pliegos Ce condi-'ones, ca i-
dades y características, así como las 
muestras de los artículos, que permi-
tan asegurarse del mínimun de cali
dad y rendimiento estarán expuestos 
en la Secretaría (Parque aje Intenden-
cia), todos los días laborables de diez 
a trece, para que puedan examinarse 
por los que deseen tomar parte en 'a 
licitación. 

Las proposiciones podrán entregar
se en la Secretaría de la Junta desüj 
la fecha del anuncio todos los dhs 
hábiles, durante aquellas Inoras, hasta 
la anterior a la reunión y desde las 
nueve a las diez horas del día de la 
celebración del acto. 

Las cantidades a adquirir , así como 
los puntos de suministro, son los quí 
f iguran en las tabli l las de anuncios, 
en las que también se exhibe el mo
delo de proposición escrita. 

Madr id , 23 de febrero de 1935-
(Firmado.) 

(O.-169) 

A Y U N T A M I E N T O S 

C A N E N C I A 

Por los vecinos que a continuacióii 
se expresa, han sido solicitadas lai 
siguientes parcelas de terreno sobran
te de la vía pública : 

P o r don Mar iano Domingo Fer
nández, doce metros cuadrados, M 
la calle de Santo Domingo, lindando 
a pajar de su propiedad, señalado con 
el número 72, por el Norte. 

Por don Ru f ino Vedía VedU 
ochenta metros cuadrados, en la 
He de Santo Domingo , lindando con 
la parcela descrita anteriormente po' 
el Norte y por el Oeste, con corn< 
del peticionario. 

Por don Mar iano Fernández Do
mingo, doce metros cuadrados, en a 
calle de Cantarranas, lindando al Sur 
con pajar dpi peticionario. 

Po r don Gregor io Moreno Martín, 
diecisiete metros cuadrados, en la ca
lle de Santo Domingo , lindando <*' 
Norte con huerto, y al Oeste, coi 
pajar de don Justo Martín, señalaJ) 
con el número diecisiete. 

Por don Ru f ino Martín San Juáti. 
setenta y dos metros cuadrados, en la 
calle de la República, al principio oe 

la misma y en su acera derecha. 
L o que se pone en conocimiento n» 

público, a los efectos de admitir re
clamaciones contra las mismas du* 
rante el plazo de quince días. 

Canencia, a 22 de febrero de I93J' 
E l Alcalde, Aniceto Reguera. 

(Núm. 6 3 9 ) ( 0 . - 1 7 ° ) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A * ' 
Paseo del Doctor Esquerdo, núm. $* 

Teléfono 53202 


